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ACUERIX) No.053

(r7 ItE IIICIEMBRE De 2021)

"FOR MEDIO DEL CUAL Sf, AUTORIZA AL AI-CALDE MUNICIPAL PARA
CONTRATAR EMPRÉSTITOS CON DESTINO A LA T-'ECUCIÓN DE

PROYECTOS DA INVERSIÓN ACORDE A I,O ESTASLECIDO DN EL PLAN DE
DESARROLI,OPASTOII\ GRA¡{ CAPITALY SE DICTAN OTRAS

DISFOSICIONES'

EL CONCE.TO MUNICIPAL DE PASTO
En uso de sus atribucior¡es constitrrionales y legaleq y en especial las conferidas por el

artículo 313 de la Constitr¡ción Polític¡, la Ley 136 de 1.994, modiñcada por la lry 1551

de 2012 y de conformidad con lafny 35E de 1997

ACUERDA:

ARTICUU) PRIIUERO: Autorizar al Alcalde Municipal de Pasto pora c€lebrar contratos

de empréstito por un cupo nriiximo de credito de hasta

CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA
MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL
DOSCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS CON 3óIIOO

MCTE ($46'4ó0,831ér323Q, autorización que estani vigente
por et rcrmino de I año, a partir de la sanción y publicación del
presente Acuerdo.

los empréstitos a que s€ refiere el pres€nte artículo son de

canicter iritemo, de acr¡erdo con la evaluación econórnica y de

conveniencia que realice la Administración Municipel'

ARTICULO SEGUNDO: Del monto autorizado medi¿nle el presente acuerdo, podni

destinarse hasta NUEVE MIL SETECIENTOS CINCO
MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL
OCHOCIENTOS CTNCUENTA Y TRES PESOS N,I/CTE

($9.7(}l$6.353,ül), para el Mejoramiento y M¡ntenimiento
de la Malla Vial Ulbana' Municipio de Pasto' Departamento de

Nariño de acuerdo a las siguientes vías a intervenir:

NO. BARRIO/SECTOR

I t"*t*t"""-*.*" *.*Barrios San Miguel y Balcones

¿ L¿ Paz - Carrera 8 Este A en&e calles | 8 .t\a!! !
J Mijitayo - Carrera 24 entre calles I I y l? :g!
¿t Emilio Botero II Etapa - Calles 5 y ó

5 WeJI
ó

Antigua salida Norte - Rehabilitación Carrera 19 entre calles 24 y 27

Via principal barrio figueroa

I Doce de Octubrc II EtaPa

9 Pandiaco - Carre.¿ 44A e@ calles l9A y 19B

l0
ll Ví¿ entre Sindagua y Las Orquídeas

t2 Caicedo - Caner¿ l7 enfi€ cailes 5 y 6 (Tutela)

IJ Mijitayo-calle5sur
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NO. BARRIO/SECTOR

t4 Caicedo - canera l4A
t5 Via Colesio INEM
t6 l¿s Brisas - Calle 2lG y Carrera l0 Este
t1 Altos de Chapalito III - Calle 12 E
t8 Los Cristales - Vía de acceso a la Urbanización
l9 San Dego Norte - Calle 288 entre caneras 2l y 21A

20 Granada - vía contomo maruarr o
21 Caicedo - Calle lB entre carreras 14 v l5
22 Sumatambo - Paralela Canera 22 B entre celle I sur v 3 sur
z) 9anen26 - entre Av. Mijitayo y Vílla de Los Rios
24 Villa de los Ríos - Canera 25A con calle 12 Sur Mna H
25 Chapal - Canera 4 calle I I y I lb
26 Paralela Panamerican¿ - Enfre Bario Bachué y Cyrgo
'r', Villanueva c¿rrera 37 entre calles 24

28 El Rosario - Carrera l0 entre Diagonal ló y lóD
29 Mantenimiento y rehabiltación malla vial u¡b¿na

ARTiCUI0 TERCDRO. - Del monto atrarilrrdo mediarae el presente acuerdo, podrá
&stinarse hasta SEIS MIL SETECIENTOS OCFIENTA
MILLONES DE PESOS Iú/CTE ($ó.280.0fi).0fl).ü)), para el
Mejoramiento y Mantenimiento de la Malla Vial Rural,
Municipio de Pasto, Departamento de Nariño de acuerdo a las
siguientes üas a intervenif:

No. DESCRIPCIÓN
I Mejoramiento de via de acceso alcorregimiento de Santa Brirbara.
2 Mejor¿miento de vía de acceso al coneglmienio de Catarnbuco
J Compra de maquinaria amarilla (Incluye 3 volquetas y una Motoniveladora)

Mejoramiento de vias run{es.

ARTÍCIII,O CUARTO: Del monto autorizado mediante el presente acuerdo, podni
destinarse hasta CINCO MIL SETECIENTOS CTNCUENTA
Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS OCHO MIL
NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS CON
36/100 ItfCTE ($5.754.7m.958J6), para el Mejoramiento de
la Malla Vial Urbana por el sistema de la Contribución de
Y alonzacién, Municipio & Pasto:

No. BARRIO/SECTOR

I MEJORAMIENTO CON PAVIMENTO ASFAL TCOTARRERA 43 ENTRE
CALLES 20 y 22 BARRIO MORASURQO MUNICIPIO DE PASTO.

¿ METORAMIENTO CON PAVIMENTO ASFALTM
CALLES 2l y 22 BARRIO MORASURCO MUMCIPIO DE PASTO.

J MEJORAMIENTO CON PAVIMENTO ASFAIM
CALLES 22 yPUENTE BARRIO MORASUR9O MUNICIPIO DEPASTO.
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Continuación Acuerdo No. 053 del 17 de diciembre de 202 L

POST- SCRITUM: f,L SUSCRITO SECRf,TARIO GENERAL DEL HONORABLf,
CONCE.IO MUNICIPAL DE PASTO,

ITACE CONSTAR:

Que el presente Acuerdo No. 053 del 17 de diciembre de 202 I , fue aprobado en dos debates

distintos así:

El 6 diciembrc de 202 I, Comisión de Presupueslo.

Inicia el día I 3 de diciembre de 202 I , contínua el dia I 4 de diciembre
& 2021 y es aprobado en su totalidad el 17 de diciembre de 2021, en
sesión extraordinaria convocadas mediante Decreto M5l del 7 de
diciembre de 2021.

Dada en San Juan de Pasto, a los diecisiete (17) dias del mes de diciembre del año dos mil
veintiuno (2021).

,ANTOJA

Concejo

Primer debate:

Segundo debate:
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IvffiIÓRAMEÑrOEo¡¡ pnubreNTo ASFALTICo CARRERA 44 ENTRE
CALLES 22 y PUENTEBARRIO MORASURCOMUNICIPIODE PASTO.
MEIORAMIENTO CON PAVIMENTO ASFALTICO CARRERA 39ENTRE
CALLES 20 Y 2IA BARRIO MORASURCO MUNICIPIO DE PASTO.

ó ME]ORAMIENTO CON PAVIMENTO ASFALTICO CALLE 2I ENTRE
CARRERAS 39 y 40 BARRIOMORASURCOMUNICIPIO DE PASTO.
METORAMIENTO CON PAVIMENTO RIGIDO CALLE 18A ENTRE
CARRERAS 42 Y 43 BARRIO PANDIACO DEL MUNICIPIO DE PASTO.

8 CONSTRUCCION Y ME'ORAMIENTO CON PAVIMENTO RIGIDO CALLE
7 ENTRE CARRERAS 42 Y CALLE 6A BARRIO MARTLUZDEL
MI.]NICIPIODEPASTO.

9 CONSTRUCCTON ESPACIO PUBLICO PARQTJE LINEAL RIOPASTO
TRAMO II SECTOR MORASI,JRCO

ARTÍCULOQUINTO: Del monto autorizado mediante el presente acuerdo, podní
dCStiNATSC hAStA DIECISIETE MIL TRECIENTOS
CINCUENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS
CUARENTA MIL CUATROCIENTOS VEINTIÚN PESOS
M/CTE (Sf7359.2ú.421,ffi\ para la Implementación del
Sistema Eshatégico de Transporte Público de Pasajeros de la
Ciudad de Pasto - SETP.

Del monto at¡toizado mediante el presente acuerdo, podnir

destinarse hasa SEIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y UN
MILLONES DE PESOS lvlCTE ($6.E61.0fiLfi10), para el

Dseflo y construcción del Centro Transitorio de Reclusión y
Centro de traslado por Protección en el Municipio de Pasto.

La Secrearía de Flacienda Municipal rendiní un informe

ARTÍCUH) SEXTO:

ARTICULO SEPTIMO:
semestral al Concejo Mmicipal sobre el proceso adelantado
para la contratacióq desembolso y distribución de recursos de

crédito autorizado mediante el prcsente acuerdo.

ARTICUM) OCTAVO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción y
publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPI.ASE.

Dado en San Juan de Pasto, a los diecisiete (17) días del mes de diciembre del año dos mil
veinüuno (2021).

'r[*
PANTOJA
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PASTO DESPACHO
DEL ALCALDELA sE ¡SCAPIrAL

SANCIóN AT ACUERDO NO. O53 DEt I7 DE DICIEMBNE DE 202I.

Reolizodo el estudio y onólisis ol ACUERDO No.053 DEt l7 DE D|C|EMBRE DE 2021 "pOR
MEDIO DE¡, CUAT SE AUTOUA At ATCALDE MUNICIPAT PANA CONTNATAR EMPNÉSTTOS

CON DESTINO A IA EJECUCIóN DE PROYECÍOS DE INVERSIóN ACORDE A tO ESTABTECTDO

EN E! PIAN DE DESARROII.O PASTO LA GRAN CAPITAT Y SE DICÍAN OTRAS DISPOSICIONES".
El mísmo se encuentro ojustodo o lo Constilución y o la Ley, en consecuencio

SE tE IMPA¡TE SU SANCIóN.

Son Juon de Posfo, el diecisiete ll7) de diciembre de dos mil veiniiuno 12021).

PUBIÍOUESE Y CÚMPIASE

4.
/¿.-

: /rvtr)'nt /\r7'It
c)rltos BAsnDAs Tó¡rÉl

A.F. Alcolde Municipol de Posto
Decrelo 460 de 2021

\,2
=dñ

I.A JEFE DE IA OTICINA DE COMUNICACIóN SOCIAT
DEt DESPACHO DET ATCAIDE

HACE CONSTAR

Que el ACUERDO No. 053 DEI 17 DE DICIEMBRE DE 2021 "POR MEDTO DEt CUAL SE
AUTORIZA At AICAIDE MUNICIPAT PARA CONTRATAR EMPRÉSTITOS CON DESIINO A TA
EJECUCIóN DE PROYECTOS DE INVERSIóN ACORDE A LO ESÍABI,ECIDO EN EI. PLAN DE
DESARROIO PASTO tA GRAN CAPITAI Y SE DICIAN OTRAS DISPOSIC|ONES". Se fijó por el
término de un [ ] dío conespondiente ol veinte [20] de diciembre de 2021 en lo
CARTETERA OFICIAL DE PUBLICACIONES DE LA ALCALDíA MUNICIPAL DE PASTO, dE
conformidod con lo certificoción odjunfo.

Se firmo lo presente consfoncio en son Juon de Poslo, o los veinte f20) díos del mes de
diciembre de dos mil veiniiuno 12021), siendo los ó:00 de lo torde.

ü-1,;"^18^"Jl,p
CATATINA BUCHETI ERASO

Alcatdía de Pasto - NtT: 891¿80000,.3
sit¡o !,yeb: www.pasto.gov.co - Correo: rontactenos@pasto.gov.co

Tetéfono: +57(e) 72443¿6, Conmutador Pr¡nc¡pa[: +57(¿] 7¿44326 - Ext: tO01
Carrera 28 A No.l6-05 Bar¡io San Andrés
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PASTO
L4 GBA¡LQAflIAL

DESPACHO
DEL ALCALDE

oFtctNA DE COMUNTCACTóN SOCtAT

tA JEIE DE TA OFICINA DE COMUNICACIóN SOCIAT

CERTITICA

Que el ACUERDO No. 053 DEl. 17 DE DICIEMBRE DE 2021 "POR MEDIO DEt CUAL SE

AUTORIZA At AI.CALDE MUNICIPAT PARA CONTRATAR EMPRÉSTIOS CON DESTINO A IA
EJECUCóN DE PNOYECTOS DE INVERSIóN ACORDE A I.O ESTABTECIDO EN EI PIAN DE

DESARROTIO PASTO tA GRAN CAPITAL Y SE DICTAN OIRAS DISPOSICIONES". Expedido por
el concejo Municipol de Posto fue soncionodo por el Señor Alcolde de Posto, el dio
diescisiete (l7) de diciembre y se f¡jó en lo CARTELERA DE PUBLICACIONES OFICIALES DEL

MUN|CIPIO, el veinie (20) de diciembre de dos mil veintiuno (2o2ll de 8:00 de lo moñono
o ó:00 de lo torde.

Se firmo lo presente consloncio en Son Juon de Poslo, o los veinte (20) dÍos del mes de
diciembre de dos mil veintiuno (2021), siendo los ó:00 de lo torde.

CATALINA BUCHELI ERASO

Atcaldía de Pasto - NIT: 891¿8000G3
Sitio web: wvttw.pasto.gov.co - Correo: contactenog@pasto.9ov-co

TelÉfono: +57(2) 72443U 6, Conmutador PrincipaL +57{?} 72443?6 - Ext: 1001

Carrera 28 A No.16-05 Earr¡o San Andrés


